
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 

 

E D I C T O 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

H A C E   C O N S T A R: 

 

Que el día diez (10) de abril de 2023, se profirió sentencia dentro del proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

PROCESO:              ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:   GABRIEL RAMON GÓMEZ ESPINOSA 

DEMANDADO:        COLPENSIONES Y BANCO DE BOGOTÁ.  

RADICADO:           23001310500120200015701 

FOLIO:                   31 -  LIBRO 2022. 

M.PONENTE.           RAFAEL CAMILO MORA ROJAS. 

 
La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
PRIMERO: MODIFICAR el numeral PRIMERO de la sentencia apelada, en el sentido 

que el IBL corresponde a la suma de $971.205,11 y la mesada para el año 2008 
corresponde a la suma de $728.403,83; por lo tanto, el demandante GABRIEL RAMON 
GOMEZ ESPINOSA, tiene derecho a que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, le reconozca y pague una pensión de vejez con base en 
el acuerdo 049 de 1990 aprobado por el decreto 758 del mismo año, con disfrute a partir 

del 28 de octubre de 2019, con una mesada inicial de $1.123.788,13 para el año 2019, 
una mesada de $1.166.492,15 para el año 2020 y una mesada de $1.185.272,68 para 
el año 2021; asimismo, la mesada pensional que deberá continuar pagando 

COLPENSIONES al demandante, corresponde a la suma de $1.251.885 para el año 2022 
y $1.416.132,31 para el año 2023, la cual se seguirá incrementando anualmente 
conforme lo ordena el artículo 14 de la Ley 100 de 1993.  

SEGUNDO: MODIFICAR el numeral SEGUNDO de la sentencia apelada, en el sentido 
de que COLPENSIONES debe pagar a favor del demandante GABRIEL RAMON GOMEZ 
ESPINOSA, por concepto de retroactivo pensional causado desde el 28 de octubre del 

año 2019 hasta el 31 de diciembre de 2021, la suma de $32.932.898, suma de la cual 
se descontará por parte de COLPENSIONES, lo pagado por indemnización sustitutiva de 
la pensión de vejez, en valor de $6.855.960. 

TERCERO: MODIFICAR el numeral QUINTO de la sentencia apelada, en el sentido de 
que los aportes que debe cancelar el BANCO DE BOGOTÁ a favor del demandante son 
sólo los correspondientes al tiempo laborado por el demandante, desde el 11 de 

septiembre de 1967 hasta el 30 de noviembre del año 1969. 
CUARTO: CONFIRMAR la sentencia apelada en todo lo demás. 
QUINTO: Sin costas en esta instancia.  

SEXTO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS RAFAEL MORA ROJAS, CRUZ 

ANTONIO YÁNEZ ARRIETA, PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ.  

 

Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el presente Edicto 

por el término de tres (3) días,  en la página de la Rama Judicial /Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Montería (https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-

laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142) y en el aplicativo TYBA, hoy, catorce (14) de abril 

de 2023, siendo las ocho de la mañana. 

 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA  

Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/1


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

H A C E   C O N S T A R: 

 
Que el día diez (10) de abril de 2023, se profirió sentencia dentro del proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:             ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:    JOSÉ MIGUEL BALLESTEROS PUCHE 

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

RADICADO:           23001310500320210019001  
FOLIO:                   375-  LIBRO 2022. 

M.PONENTE.   RAFAEL CAMILO MORA ROJAS. 
 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia apelada y consultada, atendiendo las 
consideraciones expuestas en esta providencia 
 

SEGUNDO: COSTAS en esta instancia a cargo de COLPENSIONES, agencias en 
derecho en la suma de un (1) SMLMV. 

 
TERCERO: Oportunamente vuelva el expediente al Juzgado de origen. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS RAFAEL MORA ROJAS, 

CRUZ ANTONIO YÁNEZ ARRIETA, PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ.  
 
 

 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el presente 

Edicto por el término de tres (3) días,  en la página de la Rama Judicial /Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Montería (https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-
sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142) y en el aplicativo TYBA, 

hoy, catorce (14) de abril de 2023, siendo las ocho de la mañana. 
 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA  

Secretaria  
 

 

 

 
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/1


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

SECRETARIA 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

H A C E   C O N S T A R: 

 
Que el día diez (10) de abril de 2023, se profirió sentencia dentro del proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO:             ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:    JUAN CARLOS ARROYO HERRERA 

DEMANDADO:       BANCO AGRARIO S.A.  

RADICADO:           23162310300120210003501 
FOLIO:                  43 -  LIBRO 2022. 

M.PONENTE.   RAFAEL CAMILO MORA ROJAS. 
 
 

La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de fecha 31 de enero de 2022 proferida por 
el Juzgado Primero Civil del Circuito de Cerete, dentro del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL, RADICADO BAJO EL No. 23-162-31-03-001-2021-00035-01 FOLIO 43- 

22, promovido por JUAN CARLOS ARROYO HERRERA contra BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A.  

 
SEGUNDO: COSTAS como se indicó en la parte motiva. 
 

TERCERO: Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS RAFAEL MORA ROJAS, 

CRUZ ANTONIO YÁNEZ ARRIETA, PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CAEZ.  
 

 
 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, se fija el presente 

Edicto por el término de tres (3) días,  en la página de la Rama Judicial /Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Montería (https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-

sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142) y en el aplicativo TYBA, 
hoy, catorce (14) de abril de 2023, siendo las ocho de la mañana. 
 

 
SAUDITH SARMIENTO ESTRADA  

Secretaria  
 

 

 

 

 

 
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/1
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        REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONTERÍA SALA CIVIL –FAMILIA – LABORAL  
SECRETARÍA 

 

E D I C T O 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

 
H A C E C O N S T A R: 

 
Que el día diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023), se profirió 

providencia que adiciona la Sentencia de fecha veintiocho (28) de 
noviembre de dos mil veintidós (2022), dentro del proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

PROCESO: Ordinario Laboral. 

DEMANDANTE: FABIAN ENRIQUE BRAVO BRACAMONTE. 
DEMANDADO: INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A -INDEGA 
S.A- Y OTRO.  

RADICADO: 23001310500320180041301 Fl.427-21 

H.M.P.Dr. Carmelo del Cristo Ruiz Villadiego 
 

 La parte resolutiva de dicha providencia es la siguiente: 

 
 
“PRIMERO: ADICIONAR el numeral cuarto de la sentencia proferida en 

fecha 28 de noviembre de 2022, en el sentido, de declarar PROBADA la 
excepción de INFEFICACIA DEL LLLAMAMIENTO propuesta por la llamada 
en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., los demás puntos se mantendrán 

incólumes”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (…) LOS MAGISTRADOS, 

CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, RAFAEL CAMILO 

MORA ROJAS Y CRUZ ANTONIO YANEZ ARRIETA.  
 
Y para notificar a las partes en la forma ordenada en el artículo 41 CPL, 

se fija el presente Edicto por el término de tres (3) días, en la página Web 
de la Rama Judicial/Tribunal Superiores/ Córdoba/Secretaría Sala-civil-

familia-laboral- del Tribunal Superior de Montería/Edictos 2023 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-

laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142 y en el aplicativo TYBA, 
hoy, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023), siendo las ocho 

(8:00) de la mañana- 
 

SAUDITH SARMIENTO ESTRADA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-de-la-sala-civil-familia-laboral-del-tribunal-superior-de-monteria/142

